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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado  Yeny Albany Marín Álvarez y/o 

Radicado  05001 40 03 028 2021 00017 00   

Providencia Ordena Notificar 

 
 

De acuerdo al memorial que antecede,  y previo autorizar emplazamiento, se requiere 

nuevamente a la parte actora para que agote la notificación de la demandada Bibiana 

Marcela Ramírez Calle, en el correo electrónico bibiramirez12@hotmail.com, se le recuerda 

que, empresas de correo  certificado  como  SERVIENTREGA  (e-entrega),  DOMINA  

ENTREGA TOTAL  S.A.,  4-72,  TEMPO  EXPRESS  S.A.S.  y  CERTIPOSTAL,  prestan  

el servicio de envío y certificación de correos electrónicos. Igualmente, CERTIMAIL es un  

servicio  de  CERTICAMARA  para  la  verificación  de  acuse  de  recibo certificado. También 

puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O INSTITUCIONAL, con la 

opción de “confirmación de entrega”.Si envía dichos documentos como ARCHIVOS 

ADJUNTOS, deberá acreditar su contenido o aportar certificación al respecto, tal como se  

indicó en auto del pasado 13 de julio. 

 

NOTIFÍQUESE  
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